
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Ejecutivo Hipotecario Nº.2021-00184 

Demandante(s): Bancolombia S.A.  

Demandada: Carlos Octavio Venegas Martínez. 

 

 

Vista la documental adjuntada por la parte actora, el Despacho 

DISPONE: 

 

1.- TENER POR NOTIFICADO del mandamiento de pago al demandado 

Carlos Octavio Venegas Martínez bajo las premisas del artículo 8º del 

Decreto 806 de 20 de junio de 2020, quien dentro del término legal no 

contestó la demanda ni formuló medio de defensa. 

 

2.- Sería el caso continuar con el trámite procesal que corresponde, 

toda vez que se encuentra debidamente integrado el contradictorio, sin 

embargo, al ser este un asunto en el que se ejecuta la garantía real 

hipotecaria se hace imprescindible dar aplicación a lo normado en el 

numeral segundo del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, se requiere al extremo actor, para que en el término de 

treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por 

estado de esta decisión, allegue el certificado de tradición del inmueble 

objeto de hipoteca, en el que se encuentre inscrita la medida cautelar 

decretada en este asunto, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 del C. G. del P., es decir terminar el proceso por desistimiento 

tácito.   

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 89 Hoy 16 

de julio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 
JBR 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  
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